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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 	3 1) 	3/..a. 

La Subprocuradu la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Te itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracci nes I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Te ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

elementos conte idos en el expediente número PAOT-2023-6369-SPA-4771 relacionado con la denuncia 

presentada ante e te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esti Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: (...) El maltrato del que son objeto tres ejemplares caninos de talla mediana a 
grande de color negro, los mantiene en el patio, no les proporcionan alimento porque los perros se observan 

extremadamente flacos, se les marca la columna, costillas y cadera (...) los sacan por las noches y se han comido a 

gatos y perros de t Ila pequeña, además los tres perros tienen sarna y no les brindan atención médica veterinaria 

(...) [hechos que t enen lugar en calle Retorno 4 Sur C, número 4, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco] 

(...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención d la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

85 y 89 de su Reg amento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denunci 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos localizados 

en el domicilio ubicado en calle Retorno 4 Sur C, número 4, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considerar ,9 

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro layil,?„1:' 

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intenipét 

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

Medellín 201 piso 4, colonia Roma Sur 
Alcaldía Cuauhtl,"12 oc, C,P, 06000, Ciudad de fylexico 
Tel. 5265 07EM es 12011 Y 12400 

%l'ADORA 
DERECHOS 

Página 1 de 3 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURíA. AMBIENTAL y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA :CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AilBiENTAL, DE. PROTECCIÓN Y 
BI E N EST/2,2 A 1.0S ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-6369-SPA-4771 

No. Folio: PAOT-05-300/200- J 8 5 	-2023 

En este sentido, personal de esta Sullprocuraduría realizó tres reconocimientos de hechos en el sitio señalado 

por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de 

esta Entidad, en las cuales, durante la primer diligencia se constató la presencia de 3 ejemplares caninos, de 
nombres Ada, Niurka y Bambi los cuales se describen a continuación: 

• Condición corporal y muscular. Los animales de compañía presentaban una condición corporal ideal 
de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas 

pueden palparse pero no se ven, la cintura se aprecia claramente y hay una fina capa de grasa en el 
pecho. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando libremente en el patio, 
donde contaban con un techo de lámina que los protege de las inclemencias del tiempo; sin embargo se 
encontraba sucio por la presencia de heces y orina y mal olor. 

• Agua y Alimento. No se advirtió un recipiente con agua limpia a su libre disposición, y a decir de la 
persona que atendió al personal actuante, la alimentación del animal de compañía se basa en el 
suministro de croquetas proporcionadas dos veces al día. 

• Comportamiento. Mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo 
permite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en este sentido no se 
detectó que presente signos de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. El animal de compañía "Bambi" presentaba zonas alopécicas, por lo que se exhortó 
al responsable del canino a brindarle atención médico veterinaria. 

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones: 

• Limpieza del lugar. 

• Proporcionar atención medico veterinaria a "Bambi". 

En seguimiento, se realizaron dos visitas de reconocimiento de hechos más, durante las cuales no fue posible 

acreditar el cumplimiento de las recomendaciones hechas por el personal de esta Entidad, por lo que se 

notificaron los citatorios correspondientes, a efecto de que el propietario de los ejemplares motivo de 
investigación; sin embargo dichos requerimientos no fueron atendidos. 

De todo lo anteriormente asentado se concluye que el inmueble ubicado en calle Retorno 4 Sur C, número 4, 

colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, no fue posible constatar el cumplimiento de las recomenaciones 

hechas por el personal de esta Entidad, razón por la cual se encuentra imposibilitada material y legalmente para 

continuar con la presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación 

dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que 

se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente 
se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, 
de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dei 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el  
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra;:  
imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que n9se cuenta 
con la autorización del propietario de los ejemplares animales para realizar el seguinj 	o a las 
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recomendaciones hechas por el personal de esta Entidad y tratándose de una casa habitación esta Procuraduría 

únicamente pued exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones legales. 

RESULTADO DE L INVESTIGACIÓN 

• Durante e primero reconocimiento de hechos se constató la presencia de tres ejemplares caninos y se 

emitieron ecomendaciones a fin de mejorar las condiciones de bienestar animal; no obstante, durante 

2 diligenci s más de seguimiento no se permitió el acceso al interior del inmueble denunciado. 

• Esta Enti ad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 

investigac on, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas 

habitació , no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan 

a cabo los echos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se 

tiene la fa ultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato 

animal, d conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Orden miento Territorial de la Ciudad de México. 

La presente resol ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los d cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su co ex o, in epen ientemente e os proce imientos que su stancien otras autori 

• 

a es en e 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pará su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 

en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la Ciudad de M xico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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